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ACCIÓN URGENTE
LOS HABITANTES DE GROUP 78, DESALOJADOS EN CAMBOYA

Las familias de bajo nivel de ingresos que habitaban en la zona conocida como Group 78, en la 
capital de Camboya, Phnom Penh, han sido sometidas a desalojo forzoso tras tres años de 
hostigamiento e intimidación del gobierno. 

Unas 60 familias de Group 78 no han tenido más remedio que aceptar indemnizaciones inadecuadas y desmontar sus hogares 
para que no los destruyeran por la fuerza. Las autoridades amenazaban con desalojarlas a la fuerza el 17 de julio y las familias 
habían recibido información de que habían sido movilizados para el desalojo unos 700 efectivos de las fuerzas de seguridad. 

La mayoría de las familias se fueron un día antes de agotarse el plazo. Siete se quedaron en sus casas, con activistas de derechos 
humanos y periodistas observando la situación. Antes del amanecer del 17 de julio, al menos 70 agentes de las fuerzas de 
seguridad, algunos armados con pistolas y porras eléctricas, entraron en el área y cortaron los accesos. Decenas de trabajadores 
contratados, con camisas rojas, demolieron lo que quedaba de las casas ya desmanteladas. En horas, las familias que aún 
resistían accedieron a irse. Se les dio hasta las 3 de la tarde de ese mismo día para desmontar sus casas y marcharse. Se 
llevaron con ellas su pertenencias y fueron a buscar un lugar donde vivir. 

El proceso que ha desembocado en el desalojo forzoso ha estado plagado de irregularidades. Los residentes de Group 78 han 
vivido durante tres años bajo la amenaza constante del desalojo forzoso. Comenzaron a instalarse en la zona, situada en los 
márgenes del río, en 1983. Desde entonces, el valor del terreno se ha incrementado enormemente. A partir de 2006, las familias 
solicitaron varias veces títulos oficiales de propiedad de las tierras, pero las autoridades hicieron caso omiso, a pesar de que los 
residentes tenían documentos oficiales que apoyaban sólidamente sus reivindicaciones.    

ENVÍEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE en inglés, jemer o en su propio idioma
Condenando a las autoridades por el desalojo forzoso de unas 60 familias de bajo nivel de ingresos que vivían en Group 78 los 
días 16 y 17 de julio a cambio de paquetes de indemnización que la comunidad consideraba sumamente injustos e inadecuados;
Pidiendo a las autoridades que se aseguren de que las personas desalojadas tienen acceso a viviendas alternativas asequibles y 
servicios básicos, como agua no contaminada, un sistema adecuado de salubridad y alcantarillado y acceso a servicios locales de 
atención a la salud; 
Pidiendo a las autoridades que pongan fin de inmediato a los desalojos forzosos y protejan a la población de ellos;
Pidiendo a las autoridades que suspendan todos los desalojos masivos hasta que Camboya tenga un marco de leyes y políticas 
que se ajusten al derecho internacional de los derechos humanos.

ENVÍEN LOS LLAMAMIENTOS ANTES DEL 28 DE AGOSTO DE 2009 A:
Alcalde de Phnom Penh 

Kep Chuktema

Governor

Phnom Penh Municipality

# 69 blvd. Preah Monivong

Phnom Penh, Camboya

Fax: + 855 23 526101

Correo e:  phnompenh@phnompenh.gov.kh,

           info@phnompenh/gov.kh 

Tratamiento: Dear Governor / Señor Alcalde

Viceprimer Ministro y Ministro del Interior 

Sar Kheng

Deputy Primer Ministro and Minister of 

Interior

Ministry of Interior

# 75 Norodom Blvd.

Khan Chamkarmon

Phnom Penh, Camboya

Fax: + 855 23 212708

Correo e: moi@interior.gov.kh 

Tratamiento: Dear Minister / Señor 

Ministro

Envíen también copia a la 

representación diplomática de 

Camboya acreditada en su 

país.

Consulten con la oficina de su Sección si van a enviar llamamientos después de la fecha indicada. Tercera actualización de AU 110/09 (ASA 23/007/2009).

Más información en http://www.amnesty.org/en/library/info/ASA23/007/2009/en 
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Fecha: 17 de julio de 2009

ACCIÓN URGENTE
LOS HABITANTES DE GROUP 78, DESALOJADOS EN CAMBOYA

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

Los desalojos forzosos son aquellos que se llevan a cabo sin notificarlo adecuadamente ni consultar con los afectados, a quienes no se les 
proporcionan salvaguardias jurídicas ni se les garantiza alojamiento alternativo adecuado. Según el derecho internacional, incluido el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Camboya no puede llevar a cabo desalojos forzosos y debe proteger de ellos a 
su población.

El gobierno de Camboya ha fallado sistemáticamente a la hora de garantizar el derecho a una vivienda adecuada y de proteger a su población 
contra los desalojos forzosos. Sólo en 2008, Amnistía Internacional recibió informes sobre 27 desalojos de este tipo, que afectaban a unas 
23.000 personas. 

El 16 de julio, los socios de desarrollo de Camboya pidieron que se detuvieran los desalojos forzosos de zonas en conflicto de Phnom Penh y 
de otras zonas del país hasta que hubiera mecanismos justos y transparentes para resolver las disputas sobre la tierra, así como una política 
integral de reasentamientos.
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